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Sumario:  I. Introducción; II. La configuración del sistema de partidos europeos:  
1. Naturaleza de los partidos políticos europeos; 2. Los partidos políticos europeos 
y los grupos políticos; III. Estatuto jurídico de los partidos políticos euro-
peos: 1. Creación y condiciones para la constitución de un partido político europeo;  
2. Organización y funcionamiento; IV. Financiación de los partidos políticos euro-
peos: 1. Normas generales contenidas en el Reglamento nº 1141/2014 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 22 de octubre, y en el Reglamento nº 2018/673 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 3 de mayo de 2018; 2. Control y sanciones; 3. Últimas refor-
mas. Reglamento nº 2019/493 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de marzo de 
2019. V. Conclusiones

I.  INTRODUCCIÓN

El presente trabajo se centra en el análisis del estatuto y la financiación de los 
partidos políticos europeos como elemento que contribuye a fortalecer la dimen-
sión europea de los mismos y a garantizar el principio democrático y, por ende, 
el fortalecimiento de la unión política europea. Los partidos políticos europeos 
son el elemento clave para fomentar la participación activa de los ciudadanos eu-
ropeos en la vida democrática de la Unión. Es necesario que se conviertan en 
actores más visibles y relevantes del sistema político de la Unión Europea, por 
lo que su fortalecimiento como instrumentos de participación y representación 
requiere de la implementación de mecanismos de financiación transparentes, 
proporcionados y sostenibles. La dimensión verdaderamente europea de los par-
tidos políticos no se ha podido realizar plenamente mientras su organización se 
ha hecho depender de las disposiciones legislativas de cada Estado miembro y su 
financiación no ha estado encaminada a sufragar sus actividades a nivel exclusiva-
mente europeo, sino que se ha utilizado para la financiación interna de los mis-
mos. Ambas cuestiones inciden tanto en la calidad democrática de la Unión, pues 
es uno de los principios sobre los que se sustenta, como en la política de transpa-
rencia de las instituciones públicas y, en concreto, del Parlamento. Factores como 
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una financiación de los partidos políticos proporcional al apoyo recibido en las 
elecciones europeas, el porcentaje de representación exigido para acceder a la 
financiación, la distribución más justa de los fondos, la eliminación de prácticas 
abusivas o la transparencia, son elementos que reforzarán la dimensión europea 
de los partidos políticos.

En un momento de profunda crisis, propiciada por la terrible emergencia 
sanitaria del Covid-19 en la que estamos de lleno en estos momentos, el fortaleci-
miento de los pilares democráticos de la Unión Europea se hace imprescindible si 
no queremos que corra peligro el futuro en común. Una crisis que está poniendo 
a prueba las costuras del proyecto europeo y que “supone un duro golpe para 
el proceso de integración porque ha dejado al descubierto una buena parte de 
las deficiencias de la construcción europea” 1. No cabe duda de que los partidos 
políticos son uno de los pilares institucionales básicos para el desarrollo del prin-
cipio democrático al mismo tiempo que cumplen una función de integración de 
primer orden al representar intereses comunes de los ciudadanos europeos. Ello, 
no obstante, no significa que exista un auténtico sistema de partidos políticos eu-
ropeos con listas electorales únicas, circunscripción electoral europea, régimen 
electoral común, etc, pero sí que, una vez constituido el Parlamento, pueden ad-
quirir un papel que trascienda las fronteras nacionales. Más bien, se trata de un 
proceso en construcción que se encuentra en un momento crucial, en palabras 
de Francisco BALAGUER, “Europa está afrontando en estos momentos su hora 
decisiva en lo que al proceso de integración se refiere”, y tiene, precisamente en 
la democracia representativa, el elemento que puede aportar coherencia al pro-
ceso de integración, al menos desde el punto de vista teórico 2.

El estatuto de los partidos políticos europeos se ha generado a lo largo del 
tiempo con un desarrollo legislativo progresivo, a partir del Reglamento (CE) nº 
2004/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de noviembre de 2003, 
relativo al estatuto y la financiación de los partidos políticos a escala europea 3, que 
les dotó de un carácter institucional y de una infraestructura que permitió que 
tuvieran una notable influencia al desligarse de las legislaciones de los Estados 
miembros donde tenían su sede. El modelo actualmente en vigor lo constituye 
el Reglamento nº 1141/2014, de 22 de octubre 4, que supuso la primera revisión 
importante del Reglamento nº 2004/2003, de 4 de noviembre; esta regulación ha 
modificado la posición de los partidos puesto que, al convertirse en entidades eu-

1 BALAGUER CALLEJÓN, F. Presentación del núm. 33 ReDCE, Enero-Junio de 2020.
2 BALAGUER CALLEJÓN, F. “La democracia representativa y la Unión Europea”. Setenta 

años de Constitución Italiana y cuarenta años de Constitución Española, Vol. I. Dirs. Pérez Miras-
Teruel Lozano-Raffiotta-Iadicicco. BOE y CEPC, Madrid, 2020.

3 Reglamento (CE) nº 2004/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo de 4 de no-
viembre de 2003 relativo al estatuto y la financiación de los partidos políticos a escala europea, 
DOUE, L297, de 15 de noviembre de 2003.

4 Reglamento (UE, EURATOM) nº 1141/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 22 de octubre de 2014 sobre el estatuto y la financiación de los partidos políticos europeos y 
las fundaciones políticas europeas, DOUE, L317, de 4 de noviembre de 2014.
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ropeas, consiguen un mayor acceso a la financiación del presupuesto de la Unión. 
Al mismo tiempo, la reforma, al cambiar la forma de asignación presupuestaria, 
mejoró el sistema en lo que se refiere a la distribución de los fondos destinados a 
los partidos.

Los partidos políticos europeos están previstos en el Tratado de la Unión 
Europea, que reconoce su contribución a formar la conciencia política europea y 
a expresar la voluntad de los ciudadanos de la Unión, sin embargo, las normas de 
la Unión dejaban lagunas que permitían que se creara un partido político euro-
peo exclusivamente por razones económicas utilitaristas, para recibir fondos del 
presupuesto europeo que se destinaban, en realidad, a la financiación del partido 
en el ámbito nacional. Si bien el Reglamento 1141/2014, de 22 de octubre pode-
mos considerarlo como la normativa aplicable en la actualidad a los partidos polí-
ticos europeos, hay que entenderlo modificado, en lo referente a la financiación, 
por el Reglamento 2018/673, de 3 de mayo, dirigido precisamente a garantizar el 
cumplimiento de sus objetivos de formación de la conciencia política europea y 
de expresar la voluntad de los ciudadanos 5. Esta reforma completa el sistema de 
financiación intentado dar solución a los numerosos problemas que en los últi-
mos tiempos han aparecido en el escenario público que pueden atentar contra la 
calidad democrática de la Unión y minar la confianza de los ciudadanos en la ges-
tión pública, ya que una deficiente regulación de la financiación de los partidos 
puede brindar oportunidades para que el crimen organizado influya en la misma 
y la falta de transparencia y fiscalización de los recursos privados que obtienen 
los partidos puede dificultar gravemente acabar con los conflictos de intereses, 
con las puertas giratorias o con la financiación ilegal de las campañas electorales. 
La Unión ha establecido un sistema de control y fiscalización en el que combina 
estrictos criterios de transparencia y rendición de cuentas –en el entendimiento 
de que son los únicos mecanismos mediante los cuales se puede conocer el origen 
y la utilización de los fondos financieros que reciben los partidos políticos–, con 
un sistema de control que tipifica, sanciona y persigue la financiación ilegal esta-
bleciendo órganos supervisores de control separados de los propios partidos que 
auditan y fiscalizan su financiación.

Finalmente, hay que señalar que, aunque ambos Reglamentos (el Reglamento 
1141/2014, de 22 de octubre y el Reglamento 2018/673, de 3 de mayo) hacen re-
ferencia tanto a los partidos políticos europeos como a las fundaciones políticas 
afiliadas, nosotros nos vamos a centrar en la regulación de los partidos políticos, 
haciendo la advertencia de que en la mayoría de las ocasiones, la regulación se 
refiere a ambos. Hemos considerado conveniente no hacer referencia expresa a 
las fundaciones, sino circunscribir el estudio a los partidos políticos, en tanto que 
la “fundación política europea” es una entidad afiliada formalmente a un partido 
político europeo, que está registrada junto con el partido, de conformidad con 

5 Reglamento (UE, EURATOM) nº 2018/673 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 3 de mayo de 2018 por el que se modifica el Reglamento (UE, EURATOM) nº 1141/2014 
sobre el estatuto y la financiación de los partidos políticos europeos y las fundaciones políticas 
europeas, DOUE, L1141, de 4 de mayo de 2018.
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los requisitos y procedimientos establecidos en el Reglamento y que, a través de 
sus actividades, dentro de los objetivos y valores fundamentales perseguidos por 
la Unión, apoya y complementa los objetivos del partido político europeo, por lo 
que trabajan conectadas a los partidos como instrumentos de estos. Dado que un 
partido político europeo solo podrá tener formalmente afiliada a una fundación 
política europea y que ambos deben garantizar una separación entre la gestión 
cotidiana y las estructuras de gobierno y las cuentas financieras de cada uno, nos 
referiremos a las fundaciones políticas europeas solamente cuando queramos re-
saltar una diferenciación legal o un dato especialmente significativo.

II.  LA CONFIGURACIÓN DEL SISTEMA DE PARTIDOS EUROPEOS

1. Naturaleza de los partidos políticos europeos

Pues bien, es ya pacífico a estas alturas del proceso de constitucionalización 
de la Unión Europea que la configuración de los partidos políticos representa-
tivos forma parte del elemento democrático de la Unión; no puede ser de otra 
manera al tratarse de una comunidad dotada de instituciones claramente repre-
sentativas formada por Estados constitucionales democráticos, pese al tradicional 
déficit democrático con el que históricamente se ha venido caracterizando a la 
Unión. Si bien no siempre se tuvo claro que pudiera trasladarse el mismo esque-
ma estatal al ámbito europeo, la realidad es que el impulso democratizador ha 
continuado durante toda la historia de la Unión Europea y, aunque los elementos 
democráticos han cedido siempre en favor de los Estados miembros, se va produ-
ciendo una traslación al debate público europeo, con los partidos políticos como 
protagonistas y canalizadores de las demandas de la opinión pública. Aunque es 
cierto que faltan muchos elementos de un auténtico sistema representativo, no lo 
es menos que el papel que juegan los partidos políticos verdaderamente europeos 
en el Parlamento Europeo, puede contribuir a la configuración de una democra-
cia realmente pluralista y representativa.

Los partidos políticos se consagran en los ordenamientos constitucionales de 
los Estados miembros de la Unión Europea, como cauce para la participación en 
política de los ciudadanos y como instrumento para expresar el carácter plural 
de la sociedad civil. Para ello se acude a declaraciones de carácter general, que 
se concretan después en otras disposiciones constitucionales más específicas y en 
otras normas infraconstitucionales. El conjunto de todas ellas desarrollan y con-
figuran su estatuto jurídico. Este mismo esquema se puede trasladar al ordena-
miento de la UE y, en este sentido, hay que destacar tres normas que se convierten 
en la base jurídica que conforma su régimen jurídico: en primer lugar, el Tratado 
de Lisboa (TUE); en segundo lugar, la Carta de Derechos Fundamentales de la 
Unión Europea (CDFUE) y el Tratado de Funcionamiento (TFUE); y, en tercer 
lugar, el Reglamento nº 1141/2014, de 22 de octubre, y sus modificaciones de 
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2018 y 2019, que constituyen el bloque normativo aplicable a los partidos políti-
cos europeos. En ellas, se consagra la constitucionalización de los partidos polí-
ticos europeos de forma similar a como lo hacen las Constituciones de los países 
miembros, configurándose así un “espacio constitucional europeo” que está inte-
grado por los espacios constitucionales europeo, estatal y el de los entes territoria-
les en aquellos Estados políticamente descentralizados en los que estos existen 6. 
De esta forma, aun cuando no puede hablarse de una Constitución formal en la 
Unión Europea, ya que ésta no está dotada de un texto formal al que podamos 
llamar Constitución, puede considerarse que los Tratados tienen un carácter ma-
terialmente constitucional 7, que incluyen su estructura de poderes, el sistema de 
producción normativa y el régimen de derechos fundamentales 8 que dotan a la 
Unión del soporte constitucional necesario.

Hemos dicho que, en primer lugar, el papel de los partidos políticos a escala 
de la Unión se establece en el artículo 10, apartado 4, del TUE: “Los partidos po-
líticos a escala europea contribuirán a formar la conciencia política europea y a 
expresar la voluntad de los ciudadanos de la Unión Europea” 9. Durante años se 
ha hablado del déficit democrático de la Unión Europea precisamente por la falta 
de partidos políticos claramente representativos del demos europeo. Si la Unión 
carecía de los “atributos esenciales de una democracia”, era por “la inexistencia 
de un elemento vertebral del principio democrático, como son los partidos polí-
ticos europeos” 10. Sin embargo, con el correr del tiempo y, aunque lentamente, 
la Unión Europea ha continuado por la senda de la democracia representativa y 
ha terminado por institucionalizar y regular los partidos políticos 11, incorporando 
el sistema del Estado de partidos a la regulación constitucional, con la declara-
ción del artículo 10.4 del TUE, de forma y con expresiones análogas a como lo 
hacen las Constituciones de los Estados miembros: “concurren” a la formación 
de la voluntad popular, en el caso de la Constitución española (artículo 6 CE), o 
“contribuyen” a la formación de la voluntad popular, en el caso de la Constitución 
alemana (artículo 21.1 Ley Fundamental alemana). Ambas fórmulas reconocen a 

6 BESSE, J-M.: L’espace public: espace politique et paysage familier. Rencontres de l’espace public, 
Lille Métropole Communauté Urbaine, Dec 2006, Lille, France. ffhalshs-00191977f. https://hal-
shs.archives-ouvertes.fr/halshs-00191977/document.

7 BALAGUER CALLEJÓN, F.: “El Tratado de Lisboa en el diván. Una reflexión sobre 
la estatalidad, constitucionalidad y Unión Europea”, REDC, nº 83, 2008. (Coord.): Manual de 
Derecho Constitucional, Madrid, Tecnos, Vol. I, cap. IX, decimoquinta edición, 2020.

8 HÄBERLE, P. “Derecho constitucional común europeo”. En Revista de Estudios Políticos, 
núm. 79, 1993, págs. 7 a 46.

9 El artículo 138 A del Tratado de Maastricht establecía: “Los partidos políticos a escala 
europea constituyen un importante factor para la integración en la Unión. Dichos partidos 
contribuyen a la formación de la conciencia europea y a expresar la voluntad política de los 
ciudadanos de la Unión”.

10 CHOFRE SIRVENT, J. “El parlamento europeo y el déficit de partidos políticos: el 
protagonismo de los grupos políticos”. ReDCE, núm. 11.

11 DE CASTRO, L. R. La configuración de un sistema de partidos propiamente europeo, Real 
Instituto Universitario de Estudios europeos, núm. 96, 2020.
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los partidos políticos como instrumentos constitucionalmente necesarios para la 
formación de la voluntad política del pueblo 12. El papel de los partidos es, pues, 
esencial para mantener el pluralismo y no existe democracia sin ellos.

En cuanto a la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión, en su artícu-
lo 12. 1 establece como derechos fundamentales de todos los ciudadanos de la 
Unión el derecho a la libertad de asociación en todos los niveles, por ejemplo en 
los ámbitos político y cívico: “Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión 
pacífica y a la libertad de asociación en todos los niveles, especialmente en los 
ámbitos político, sindical y cívico, lo que implica el derecho de toda persona a 
fundar con otras sindicatos y a afiliarse a los mismos para la defensa de sus intere-
ses”. La libertad de reunión y asociación son libertades clásicas reconocidas por la 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia e incorporadas desde el primer momento 
a la Carta de forma casi idéntica a como lo hace el artículo 11 del CEDH, por lo 
que no plantea ningún problema de interpretación ni para los Estados miem-
bros ni para los propios partidos que pueden pretender la protección del propio 
Tribunal, máxime cuando el Consejo ha regulado ya su estatuto jurídico, al que 
nos referimos a continuación. El párrafo segundo de este mismo artículo configu-
ra a los partidos políticos como la expresión de dos derechos fundamentales: un 
derecho fundamental a la libertad de expresión y otro derecho fundamental que 
es el derecho de asociación: “Los partidos políticos a escala de la Unión contribu-
yen a expresar la voluntad política de los ciudadanos de la Unión”. Así, se puede 
decir que un partido político es una forma particular de asociación (STC 3/1981, 
de 2 de febrero) que sirve como cauce para una también particular forma de ex-
presión, pensamiento o ideología que es la política, provocando así una suerte de 
vis atractiva sobre otros derechos fundamentales 13.

Finalmente, el elemento que cierra el marco constitucional de esta regula-
ción es el artículo 224 del TFUE, que establece que “el Parlamento Europeo y el 
Consejo, con arreglo al procedimiento legislativo ordinario, establecerán median-
te reglamentos el estatuto de los partidos políticos a escala europea, a los que se 
hace referencia en el apartado 4 del artículo 10 del Tratado de la Unión Europea, 
y en particular las normas relativas a su financiación”. En el ejercicio de esta com-
petencia se aprobó el primer Reglamento (CE) nº 2004/2003, sobre el estatuto y 
financiación de los partidos políticos a escala europea. Establecía normas básicas 
de organización y funcionamiento de los partidos políticos europeos admitiendo 
que podía tener tal consideración tanto la asociación política reconocida como 
partido por un Estado miembro, como la coalición de partidos. Así, siguiendo 
la doctrina común, un partido político a escala europea tendrá como miembros 
bien a ciudadanos reunidos en forma de partido político, o bien a partidos políti-
cos que constituyan una coalición entre ellos.

12 MORLOK, M. “Dos cuestiones clave en la regulación jurídica de los partidos políticos: 
financiación y democracia interna”. Teoría y Realidad Constitucional, núm. 35, 2015, págs. 183-201.

13 RODRÍGUEZ VERGARA, A. “El régimen constitucional de los partidos políticos en el 
derecho de la unión europea: un equilibrio sui generis”. Teoría y Realidad Constitucional, núm. 38, 
2016.
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El Reglamento aporta una serie de definiciones de lo que había de entender-
se por partidos, fundaciones, coaliciones, etc, para que les pueda ser de aplica-
ción las normas europeas referidas a la formación y funcionamiento de un parti-
do político europeo. A estos efectos por partido político hay que entender: “una 
asociación de ciudadanos que persigue objetivos políticos, y que está reconocida 
por el ordenamiento jurídico, o bien establecida de conformidad con éste, de al 
menos un Estado miembro”; la coalición de partidos políticos es una “coopera-
ción estructurada entre, como mínimo, dos partidos políticos”, y el partido po-
lítico a escala europea se define como “un partido político o una coalición de 
partidos políticos que reúne las condiciones contempladas en el artículo 3”, que 
es el que establece las condiciones que un partido político debe de cumplir para 
ser considerado partido político a escala europea y a las que nos referiremos más 
adelante; finalmente, por fundación política europea hay que entender las en-
tidades afiliadas formalmente a un partido político europeo que apoya y com-
plementa los objetivos del partido político europeo. Es importante hacer notar 
que el Reglamento nº 1141/2014, de 22 de octubre, cambia la denominación de 
partido político a escala europea por la de “partidos políticos europeos” y la de fun-
daciones políticas a escala europea por “fundaciones políticas europeas” y mantiene 
las definiciones anteriores, en un afán por incidir en el carácter claramente euro-
peo de los partidos cuando se trata del debate público europeo, considerándoles 
algo más que federaciones transnacionales de los partidos políticos nacionales de 
varios países de la UE, unidos por afinidad política 14, ya que deben ser los cauces 
a través de los cuales se articula la participación de los ciudadanos en las políticas 
europeas, necesaria para cerrar la brecha democrática y el desapego de los ciuda-
danos a la Unión.

2. Los partidos políticos europeos y los grupos políticos

Hasta su regulación estatutaria, el protagonismo político dentro del 
Parlamento lo constituyeron los grupos políticos parlamentarios en los que se or-
ganizaba el Parlamento y, aun cuando los partidos políticos no se identifican con 
los grupos políticos del Parlamento Europeo, como es evidente, mantienen una 
importante conexión con ellos 15.

Los grupos políticos de estas formaciones se corresponden con partidos po-
líticos supranacionales presentes en la Unión con los que trabajan en estrecha 
cooperación en el Parlamento Europeo. Se regulan en los artículos 33 y 34 del 

14 LÓPEZ DE LA FUENTE, G. Pluralismo político y partidos políticos europeos, COMARES, 2014.
15 VLAD CONSTANTINESCO. “Los partidos políticos y sus fundaciones en el ámbito 

europeo Análisis a la luz del Reglamento (UE, EURATOM) nº 1141/2014 del Parlamento eu-
ropeo y del Consejo de 22 de octubre de 2014 sobre el estatuto y la financiación de los parti-
dos políticos europeos y las fundaciones políticas europeas”. En Teoría y Realidad Constitucional, 
núm. 35, 2015, págs. 341-354. 
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Reglamento del Parlamento 16. Y, aunque es necesario distinguir los grupos polí-
ticos parlamentarios de los partidos políticos europeos, son fundamentales para 
la labor de estos en el Parlamento Europeo, ya que a través de la creación de 
bloques políticos, los partidos contribuyen de manera significativa a la capacidad 
operativa del parlamento, evitando una fragmentación excesiva que –como ve-
remos, en la Unión Europea es grande, en cuanto a representación, ya que son 
muchos los partidos que concurren a las elecciones europeas–, y facilitando el 
proceso de toma de decisiones.

Aunque los grupos políticos son esenciales para la creación de mayorías en 
el Parlamento y para organizar, coordinar y apoyar las actividades de sus diputa-
dos, mantienen estructuras diferentes a los partidos políticos con representación 
parlamentaria. Tratándose de un parlamento al que concurren más de 200 par-
tidos de todos los Estados miembros, la pertenencia a los grupos es fundamental 
para la creación de estas mayorías, pero, al mismo tiempo, hay elementos que 
les distancian. Así, por ejemplo, la pertenencia a un grupo no exige la actuación 
de los diputados sujetos a una disciplina tan estricta como en la mayoría de los 
parlamentos nacionales, por lo que los diputados siguen manteniendo la unión 
con los partidos a los que pertenecen más que con el grupo político. Aun así, no 
puede negarse la intervención de los partidos políticos en los grupos que forman. 
Esta situación pudo evidenciarse en marzo de 2019 en las filas del Partido Popular 
Europeo que desembocó en la suspensión del partido húngaro FIDESZ por vio-
laciones de los principios del Estado de Derecho de la Unión Europea por parte 
del primer ministro Viktor Orbán, perteneciente al mismo. Esto, traducido a la 
práctica parlamentaria puede suponer para esta formación la imposibilidad de 
proponer candidatos a los puestos de representación del Parlamento y a no tener 
voz ni voto en las decisiones del partido. Aunque fue suspendido del PPE en mar-
zo de 2019, a petición de 12 miembros del partido pertenecientes a 9 países, toda-
vía forma parte del Grupo PPE en el Parlamento Europeo, sus diputados siguen 
manteniendo las ventajas de estar integrados en el grupo.

Formar parte de un grupo político es importante para los eurodiputados, 
ya que los líderes de los grupos trabajan juntos para establecer la agenda del 
Parlamento Europeo. Los grupos políticos tienen prioridad en términos de tiem-
po de uso de la palabra en las sesiones plenarias del Parlamento y tienen derecho 
a financiación y recursos adicionales para apoyar sus actividades. Aunque los gru-
pos políticos desempeñan un papel muy destacado en la vida del Parlamento, los 
diputados por separado, o varios diputados actuando conjuntamente, también 
tienen muchos derechos, por ejemplo, en relación con el ejercicio de supervisión 
de otras instituciones de la Unión, como la Comisión. No obstante, la pertenencia 
a un grupo político reviste especial importancia en lo que respecta a la asignación 
de puestos clave en las estructuras políticas y organizativas del Parlamento, por 
ejemplo las presidencias de las comisiones y delegaciones o las funciones de po-

16 https://www.europarl.europa.eu/DOUEo/document/lastrules/TOC_ES.html?redirect
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nentes de expedientes importantes 17. En cambio, los diputados no inscritos pue-
den designar a candidatos para las comisiones y delegaciones, pero es poco pro-
bable que estos sean elegidos para cargos como los de presidentes de comisión 
o que sean designados ponentes para expedientes importantes, al igual que los 
grupos políticos más pequeños que también obtienen muy pocas presidencias de 
comisión. Gozan, en contraprestación, de otras prerrogativas parlamentarias que 
les concede el Reglamento de la Cámara 18.

Los dos europartidos más grandes y conocidos son el Partido Popular Europeo 
(PPE) y el Partido Socialista Europeo (PSE), ambos han formado siempre grupo 
político: el Grupo del Partido Popular Europeo (Demócrata-Cristianos) (PPE) y 
el Grupo de la Alianza Progresista de Socialistas y Demócratas en el Parlamento 
Europeo, que desde las elecciones de 1999 han sido hegemónicos en la Cámara a 
la hora de formar mayorías. Sin embargo, este equilibrio de fuerzas se ha roto en 
las pasadas elecciones en las que el resto de partidos constituyen más del 60% de 
los votos de la Cámara y pueden condicionar la agenda del Parlamento de forma 
considerable en una legislatura.

El reconocimiento de los grupos parlamentarios se produce de forma muy 
temprana en el seno de las tres Comunidades Europeas originarias, cuya Asamblea 
Común aprobó en 1953 una resolución sobre la formación de grupos políticos 19. 
Dicha Resolución reformó el Reglamento incorporando un artículo 33 bis, en 
el que se establecía que los representantes podían organizarse en grupos por 
afinidades políticas, lo cual constituye el primer atisbo de desvinculación de los 
representantes de los Estados, ya que estos eran elegidos por los Parlamentos na-
cionales entre sus miembros. Para la constitución de los grupos era suficiente con 
remitir al Presidente de la Asamblea una declaración de constitución que conten-
dría la denominación del grupo y la firma de sus miembros, siendo necesario un 
mínimo de 9 miembros y estableciéndose la prohibición de pertenecer a más de 
un grupo. En la misma Resolución se fijó una asignación presupuestaria a cada 
uno de los grupos políticos reconocidos (una suma fija de 500.000 francos bel-
gas), más una cantidad variable calculada a prorrata según el número de miem-
bros inscritos (que se fijó en 10.000 francos belgas por miembro). Estos créditos 
no iban dirigidos a sufragar los salarios de los representantes, sino que se dispusie-

17 Así, por ejemplo, las candidaturas para los cargos de presidente, de los 14 vicepre-
sidentes y de los 5 cuestores del PE solo podrán ser presentadas por un grupo político o por 
el número de diputados necesario para alcanzar al menos el «umbral mínimo», que en la ac-
tualidad (junio de 2019) se define como una vigésima parte de los diputados al Parlamento 
Europeo, es decir, 38 diputados (artículo 15).

18 La pertenencia a un grupo político también es importante en lo que respecta a la dis-
tribución del tiempo de uso de la palabra durante los debates en el Pleno. Para la primera parte 
de un debate, hay un primer bloque de tiempo de uso de la palabra que se distribuye en partes 
iguales entre todos los grupos políticos; a continuación, se prorratea una cuota adicional entre 
los grupos políticos en proporción a su tamaño.

19 RÉSOLUTION (adoptée le 16 juin 1953) insérant dans le Règlement une disposition 
relative à la constitution dés Groupes politiques, JO 21.07.53.
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ron exclusivamente para la financiación de los grupos en su conjunto, y podemos 
pensar que sienta las bases de la normativa posterior sobre financiación.

Varios años después, se da un paso más en la conformación de bloques políti-
cos cuando el Parlamento abandonó la atribución de los escaños por orden alfa-
bético y pasó a hacerlo por afiliación política, convirtiéndose así en un auténtico 
parlamento transnacional organizado en función de criterios ideológicos. Se for-
maron tres grupos parlamentarios: Grupo Demócrata Cristiano, Grupo Socialista 
y Grupo de Liberales y afines. A partir de ese momento, las formaciones políticas 
dentro del Parlamento adquieren vida propia llegando a convertirlo en un gali-
matías de grupos, siglas y partidos que se agrupan necesariamente por afinidades 
más o menos ideológicas, ya que la infrarrepresentación de algunos partidos obli-
ga a sus representantes electos a unirse a mayorías dentro del Parlamento.

 En 1965 los gaullistas franceses abandonan el Grupo Liberal y forman el 
Grupo de la Unión Democrática Europea (que en 1973 pasa a llamarse Grupo de 
Demócratas Progresistas Europeos); en 1973 se crean el Grupo de Conservadores 
Europeos y el Grupo de Comunistas y aliados. En la Legislatura 1976-79 ya están 
conformadas las familias políticas dentro del Parlamento 20 y desde este año el 
Parlamento ha seguido organizándose a partir de esos grupos, a los que se han 
ido añadiendo otros 21. En la actualidad son siete los grupos con representación 
en el Parlamento: Grupo del Partido Popular Europeo (Demócrata-Cristiano) 22, 

20 Cuyos escaños se repartían así: G. Socialista, 65; G. Demócrata Cristiano, 49; G. 
Conservador, 26; G. Liberal, 26; G. Comunista, 17; GDPE (gaullistas y afines), 17. Esta distri-
bución se modificaba cada vez que había elecciones en uno de los 9 países miembros de la 
Comunidad Económica Europea.

21 Desde las primeras elecciones directas de 1979, el número de grupos políticos ha 
oscilado entre siete y diez. Si bien desde la anterior legislatura el número de grupos ha ido 
sufriendo un dinamismo desconocido hasta entonces. En la legislatura 2014-2019 los grupos 
políticos fueron ocho; al principio de la legislatura 2014-2019 había siete grupos políticos, pero 
en junio de 2015 se creó un octavo, el Grupo Europa de las Naciones y de las Libertades (ENF). 
Los ocho grupos políticos del Parlamento saliente 2014-2019 fueron los siguientes (por orden 
de tamaño): Grupo del Partido Popular Europeo (Demócrata-cristianos) (PPE), Grupo de 
la Alianza Progresista de Socialistas y Demócratas en el Parlamento Europeo (S&D), Grupo 
de los Conservadores y Reformistas Europeos (ECR),Grupo de la Alianza de los Demócratas 
y Liberales por Europa (ALDE), Grupo de los Verdes/Alianza Libre Europea (Verts/ALE), 
Grupo Confederal de la Izquierda Unitaria Europea/Izquierda Verde Nórdica (GUE/NGL), 
Grupo Europa de la Libertad y de la Democracia Directa (EFDD), Europa de las Naciones y de 
las Libertades (ENF). Fuente: http://europarl.europa.eu/.

22 El Grupo Partido Popular Europeo (G. Demócrata Cristiano) lo formaban tradicio-
nalmente los miembros de la Internacional Demócrata Cristiana (incluyendo a democristia-
nos alemanes, italianos y del Benelux, y hasta 1992 al PNV), así como el Fine Gael irlandés, 
populares surtiroleses, Centro Democrático danés, ND griega, CDS portugués y la mitad de 
los diputados de la UCD española y UDF francesa. Desde 1989, se amplía con partidos conser-
vadores que estaban en el Grupo Demócratas Europeos (formado en ese momento por sólo 4 
partidos), se incorporaron el Partido Popular español y unionistas del Ulster (1989) y los par-
tidos conservadores británico y danés (mayo de 1992). Seguirá creciendo con conservadores 
suecos y finlandeses, populares austríacos (1995), los liberales del PSD portugués (1996), Forza 
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el Grupo de la Alianza Progresista de socialistas y Demócratas en el Parlamento 
Europeo 23, Renew Europe Group, Grupo de los Verdes (Alianza Libre Europea) 24, 
Grupo Identidad y Democracia, Grupo de los Conservadores y Reformistas 
Europeos, Grupo Confederal de la Izquierda Unitaria Europea/Izquierda Verde 
Nórdica 25.

Italia (1998) y los gaullistas franceses (1999). En 1999, cambia su nombre por Grupo Partido 
Popular Europeo - Demócratas Europeos. Al ampliarse la Unión Europea, incorporó diputa-
dos de cada uno de los 12 nuevos miembros (polacos y búlgaros, liberales checos y rumanos y 
centristas eslovenos, así como los partidos de las minoría alemanas y húngaras en Eslovaquia 
y Rumania). Finalmente, el grupo se divide tras las elecciones de 2009, en que británicos y 
checos forman el Grupo Conservadores y Reformistas Europeos, que se unen a formaciones 
situadas aún más a la derecha: el partido polaco de los hermanos Kaczinski y pequeños partidos 
conservadores de Bélgica, Holanda, Hungría, Letonia y Lituania; a ellos se añade en 2011 una 
escisión del Partido del Pueblo Danés, en 2013 los populistas de Croacia, y en 2014, Alternativa 
por Alemania (solo hasta 2016), Nueva Alianza Flamenca, Partido del Pueblo danés, xenófobos 
finlandeses y búlgaros, tres partidos eslovacos y un independiente irlandés, y poco después el 
SAS eslovaco y disidentes del partido de Berlusconi y el Partido da Terra portugués; en 2018 
incorpora a Demócratas Suecos. Sin embargo, otros partidos conservadores (Francia, Italia, 
Portugal y los del norte de Europa) siguen junto con los democristianos en el Grupo Partido 
Popular Europeo. Fuente: Historiography of the European Parliament, EPRS, European Parliament, 
noviembre de 2018. 

23 El Grupo Socialista desde el inicio ha incluido a los partidos socialistas, socialde-
mócratas y laboristas de todos y cada uno de los países miembros; en 1993 incorporó al P. 
Democrático de Sinistra italiano y también ha incluido a los Radicales de Izquierda franceses 
(siempre excepto en 1994-1999). Desde abril de 1993 el Grupo Socialista se denomina Grupo 
Parlamentario del Partido Socialista Europeo. Tras las elecciones de 2004 recupera el nombre 
de Grupo Socialista puesto que incorpora algunos diputados que no son miembros del PES, 
como el de la minoría rusa de Letonia. Y en 2009 adopta el de Alianza Progresista de Socialistas 
y Demócratas, para incluir al Partido Democrático italiano (que engloba democristianos y exco-
munistas) y chipriota, a los que se añadirán en 2014 la Iniciativa Feminista sueca y la Coalición 
Demócrata húngara. Fuente, Ibidem.

24 En 1999 se crea el grupo conjunto de Federación Europea de Partidos Verdes y Alianza 
Libre Europea, formado por 38 ecologistas y 10 nacionalistas (flamencos, andaluces, catala-
nes, gallegos, vascos, escoceses y galeses); en abril de 2004 el Bloc valenciano y la minoría rusa 
de Letonia. En julio de 2004 adopta el nombre de Verdes Europeos - Alianza Libre Europea, 
con 35 ecologistas (incluyendo partidos “rojiverdes o ecosocialistas”), cinco nacionalistas (ca-
talanes, escoceses, galeses y ruso de letonia), y dos radicales anticorrupción holandeses. En 
2009 consiguen 55 escaños: 46 ecologistas, 7 nacionalistas (uno de ellos flamenco y otro de 
Córcega), un independiente estonio y uno del Partido Pirata sueco; en 2011, con la entrada del 
segundo “pirata”, un ecologista francés y un escindido del Bloque d’Esquerdas, alcanza los 58 
miembros, que son 59 en junio de 2012 al sumarse un socialista francés, pero en marzo de 2013 
la baja de un diputado danés vuelve a dejar la cifra en 58. Tras las elecciones de 2014 se van los 
nacionalistas flamencos pero entran el Partido Pirata alemán, la lista de eQuo-Compromís, un 
agrario lituano, verdes de Croacia y tres partidos protesta (húngaros y esloveno); de los 50 dipu-
tados, 38 son ecologistas, 7 nacionalistas (2 escoceses, 2 catalanes, 1 galés, 1 ruso de Letonia y 1 
valenciano) y 4 de partidos protesta y piratas, y más el estonio y el agrario de Lituania; en 2018 
se incorpora un diputada gallega del BNG. Fuente: Ibidem.

25 El Grupo de Comunistas y afines estaba formado inicialmente por partidos comu-
nistas de 6 países (más el Partido de los Trabajadores irlandés). Se divide en 1989, cuando 
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El Reglamento del Parlamento Europeo sigue manteniendo la necesidad de 
que los miembros de un grupo declaren por escrito que comparten la misma afi-
nidad política (artículo 33, apartado 5) para formarlo 26. Sin embargo, lo que haya 
de entenderse por “afinidad política” ha sido objeto de debate y confrontación con 
el Parlamento ya que éste ha pretendido impedir que los partidos aprovechen las 
ventajas de constituir grupos políticos acogiéndose a la falta de afinidad entre ellos. 
En 1999, el Parlamento rechazó la creación de un Grupo Técnico de Diputados 
Independientes (TDI) y fue respaldado por el Tribunal de Primera Instancia que 
confirmó esta decisión, y, en 2019, el Parlamento ha vuelto a reiterar esta interpre-
tación al declarar que la declaración política de un grupo establecerá los valores 
que el grupo defiende y los principales objetivos políticos que sus miembros pre-
tenden perseguir juntos en el marco del ejercicio de su mandato. Generalmente, 
el Parlamento no necesita evaluar la afinidad política de los miembros de un gru-
po porque, cuando se constituye un grupo con arreglo al Reglamento, los miem-
bros del mismo aceptan por definición que existe entre ellos una afinidad política. 
Únicamente es preciso que el Parlamento evalúe si el grupo se ha constituido de 
conformidad con el Reglamento interno cuando los diputados interesados niegan 
la existencia de dicha afinidad 27. La declaración que se exige, pues, describirá la 
orientación política común del grupo de manera sustancial, distintiva y genuina 28.

italianos, españoles y daneses forman el Grupo Izquierda Europea Unida; por su parte, los 
comunistas franceses, griegos y portugueses (ideológicamente más a la izquierda) adoptan el 
nombre de Coalición de Izquierda. En 1993, el PDS italiano se incorpora al Grupo Socialista y 
los otros partidos de IEU quedan como No Inscritos. Tras las elecciones de 1994 todos (excep-
to el PDS, pero sí Refundazione Comunista) vuelven a compartir grupo, que pasa a llamarse 
Grupo Confederal de la Izquierda Unitaria Europea. En 1995, añade a su nombre Izquierda 
Verde Nórdica, al incorporar a suecos y finlandeses. En 1999, amplía su presencia gracias a 
la entrada en la eurocámara del PDS alemán, Lucha Obrera-Liga Comunista Revolucionaria 
francesa, el Partido Socialista holandés y otros partidos comunistas griegos e italianos (PdCI). A 
partir de 2004, se suman también comunistas checos, chipriotas y eslovacos (mayo 2004), y tam-
bién Bloque d’Esquerdas portugués, Sinn Féinn irlandés, Movimiento anti-CEE danés (todos 
en junio de 2004), laboristas croatas (julio de 2013) y Podemos, Bildu, Anova (Galicia), Partido 
Animalista holandés (julio 2014). 

26 La constitución de un grupo político se comunicará al Presidente del Parlamento 
Europeo mediante una declaración. En dicha declaración deberá indicarse: la denominación 
del grupo; una declaración política que establezca la finalidad del grupo, los valores que el gru-
po defiende y los principales objetivos políticos que sus miembros pretenden perseguir juntos 
en el marco del ejercicio de su mandato. La declaración describirá la orientación política co-
mún del grupo de manera sustancial, distintiva y genuina; los nombres de los diputados que lo 
componen, así como de los que componen su mesa. Todos los miembros del grupo declararán 
por escrito en un anexo a la declaración que comparten la misma afinidad política. Reglamento 
interno del Parlamento Europeo, 9ª legislatura, DOUE, L 302/1.

27 Decisión del Parlamento Europeo, de 17 de abril de 2019, relativa a la declaración 
política sobre el establecimiento de un grupo político (interpretación del artículo 32, apartado 
1, del Reglamento interno) (2019/2019(REG)).

28 Decisión del Parlamento Europeo, de 17 de abril de 2019, relativa a la declaración 
política sobre el establecimiento de un grupo político (interpretación del artículo 32, apartado 
5, párrafo primero, segundo guion, del Reglamento interno) (2019/2019(REG)).
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En la actualidad, para constituir un grupo político, se requiere un mínimo de 
25 diputados elegidos en al menos una cuarta parte de los Estados miembros de 
la Unión (en la actualidad, siete). Los diputados que no se incorporan a un grupo 
político se consideran diputados no inscritos y, a diferencia de lo que ocurre en 
algunos parlamentos nacionales que cuentan con un grupo mixto, no constituyen 
un grupo político distinto. Por el contrario, los diputados pueden cambiar de 
grupo político o pasar a ser diputados no inscritos aunque no puedan pertenecer 
a más de un grupo político.

El número, el tamaño y la composición de los grupos políticos seguirán fluc-
tuando en un futuro próximo, no solo debido al resultado de las elecciones de 
2019, sino por la formación y disolución de nuevos grupos, como ocurrió con el 
grupo ALDE, que anunció su disolución para formar un nuevo grupo europeísta 
y centrista, junto con la lista Renaissance elaborada por el presidente de Francia, 
Emmanuel Macron.

El Parlamento Europeo ha experimentado una evolución enorme en lo que 
se refiere a la representatividad, aunque no tanto en el número de grupos que 
hay en la actualidad, pero ha dado cabida a numerosas sensibilidades y represen-
tación a todas las ideologías que han tenido implantación en Europa. La inmensa 
mayoría de los 232 partidos nacionales representados en un grupo político de-
terminado son también miembros del partido político correspondiente a escala 
de la Unión; sin embargo, en algunos grupos políticos hay más de un partido 
político europeo (por ejemplo, en el Grupo ALDE y en el Grupo Verts/ALE). Por 
otra parte, un mismo grupo político puede acoger a varios partidos nacionales 
del mismo país y, normalmente, los diputados pueden formar parte de un grupo 
político en el Parlamento, aunque no pertenezcan a un partido nacional que sea 
miembro del partido político europeo conexo, en las condiciones establecidas en 
las normas del grupo en cuestión.

La falta de un procedimiento auténticamente uniforme para las elecciones 
al Parlamento Europeo ha fomentado el trabajo de los grupos políticos; es conse-
cuencia de la enorme dificultad para conciliar las diferentes legislaciones de los 
Estados miembros, si bien es verdad que se van haciendo progresos que intentan 
llegar a esta unidad de criterios ya que estas diferencias pueden suponer también 
ciertas ventajas para algunos grupos políticos que ven su constitución más venta-
josa al haber obtenido los escaños de forma diferente. El Parlamento Europeo se 
ha pronunciado reiteradas veces sobre cuestiones relativas a la legislación electo-
ral y ha presentado avanzadas propuestas. La posibilidad de adoptar principios 
comunes del Tratado de Ámsterdam solo permitió superar estas dificultades par-
cialmente 29. Los continuos esfuerzos del Parlamento desembocaron, en 1997, 

29 Las primeras elecciones en las que el Parlamento se eligió por sufragio universal di-
recto fueron las de 1976, para las que el Consejo aprobó el Acta de 20 de septiembre de 1976, 
relativa a la elección de los diputados al Parlamento Europeo por sufragio universal directo 
(Acta Electoral de 1976). Este hecho supuso un cambio en la posición institucional que el 
Parlamento ocupaba hasta entonces y se considera el documento fundacional de una Unión 
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en una propuesta de procedimiento electoral uniforme cuyas líneas generales se 
recogen en una Decisión del Consejo de 2002 30. El 11 de noviembre de 2015, el 
Parlamento Europeo aprobó una resolución sobre la reforma de la ley electoral 
de la Unión Europea; se propusieron enmiendas al Acta Electoral de 1976 con el 
fin de hacer más democráticas las elecciones europeas y aumentar la participación 
del público en el proceso electoral. Las enmiendas propuestas por el Parlamento 
fueron parcialmente aceptadas e incorporadas a la Decisión (UE, EURATOM) 
2018/994 del Consejo, de 13 de julio de 2018, que incluye disposiciones relativas 
a la posibilidad de que haya distintas modalidades de voto (anticipado, electró-
nico, por internet y por correo); a la protección de los datos personales; a la pe-
nalización del «doble voto» por la legislación nacional; a la votación en terceros 
países; y a la posibilidad de dar visibilidad a los partidos políticos europeos en las 
papeletas 31. En definitiva, la configuración del Parlamento fomenta el trabajo de 
los parlamentarios agrupados según las afinidades políticas bajo las siglas de los 
partidos con los que se presentaron en los respectivos países 32.

La pertenencia a los grupos es meramente táctica para los partidos políticos, 
ya que no pueden beneficiarse de la financiación que reciben, aunque es comple-
tamente autónoma respecto a la de estos. La fuente de financiación de los grupos 
políticos procede del presupuesto del Parlamento y se determina proporcional-
mente al número de diputados del grupo, que debe destinar estos créditos a cu-
brir los gastos administrativos y operativos de las secretarías; cada grupo político 
cuenta con una secretaría. No pueden utilizarse para financiar partidos políticos 
europeos (que se financian de forma diferente; véase más abajo) o cualquier cam-
paña electoral europea, nacional, regional o local, sino que deben destinarse a 

Europea más democrática. Con el Tratado de Maastricht se intentó dotar a la Unión de un pro-
cedimiento uniforme para la celebración de las elecciones al Parlamento y, ante la dificultad de 
adoptar ningún acuerdo por unanimidad en el Consejo, el Tratado introdujo la posibilidad de 
que se establecieran unos “principios comunes”.

30 La Decisión (UE, EURATOM) 2002/772 del Consejo, de 25 de junio modificó el Acta 
Electoral de 1976 al introducir el principio de representación proporcional y una serie de in-
compatibilidades entre los mandatos nacionales y de la Unión.

31 Decisión (UE, EURATOM) 2018/994 del Consejo, de 13 de julio de 2018, por la que 
se modifica el Acta relativa a la elección de los diputados al Parlamento Europeo por sufragio 
universal directo, aneja a la Decisión 76/787/CECA, CEE, EURATOM del Consejo de 20 de 
septiembre de 1976. La Comisión ha considerado la idea de crear una circunscripción a escala 
europea que podría reforzar la dimensión europea de las elecciones europeas, ya que brinda-
ría a los ciudadanos europeos la oportunidad de establecer contactos con candidatos de toda 
Europa. El 7 de febrero de 2018, el Parlamento votó en contra de la creación de una circuns-
cripción transnacional para las elecciones europeas de 2019. Sin embargo, dejó la puerta abier-
ta a un futuro debate.

32 La enrevesada distribución del trabajo parlamentario organiza a los diputados en 
veinte comisiones, dos subcomisiones y treinta y nueve delegaciones (delegaciones interparla-
mentarias y delegaciones en comisiones parlamentarias mixtas, comisiones parlamentarias de 
cooperación y asambleas parlamentarias multilaterales). Decisión del Parlamento Europeo, de 
2 de julio de 2014, sobre la composición numérica de las comisiones parlamentarias permanen-
tes (DO C 224 de 21.6.2016).
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personal y a otras actividades estrictamente parlamentarias. La Mesa asigna el pre-
supuesto al comienzo de cada ejercicio sobre la base del número de diputados de 
cada grupo (y del número de diputados no inscritos) a 1 de enero del ejercicio en 
cuestión, a propuesta de los presidentes de los grupos políticos.

Cada grupo político recibe su presupuesto anual para actividades políticas y 
de información a principios de año y es responsable de la gestión de sus gastos 33. 
Los gastos son auditados por la Secretaría General del Parlamento. Los años en 
que se celebran elecciones al Parlamento Europeo se dividen en dos períodos 
presupuestarios (del 1 de enero al 30 de junio y del 1 de julio al 31 de diciembre). 
En dichos años, a efectos del cálculo de la prórroga para los grupos que sigan 
existiendo después de las elecciones, los dos períodos semestrales se agregan y se 
consideran un único ejercicio financiero.

III.  ESTATUTO JURÍDICO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS EUROPEOS

De la posición que ocupan los partidos políticos europeos en el Parlamento se 
deduce la importancia de los mismos para la democracia en la Unión en un doble 
sentido. Por una parte, representan el vínculo entre los ciudadanos de la Unión y 
el poder público en las instituciones europeas. Por otro, como hemos reiterado, 
los partidos políticos europeos funcionan como cauces para un auténtico debate 
público europeo en un espacio público transnacional 34. El protagonismo de los 
partidos políticos europeos pasó a un primer plano en las elecciones europeas 
de 2014 y 2019, cuando la mayoría de las familias políticas europeas designaron a 
candidatos cabezas de lista para el cargo de presidente de la Comisión Europea. 
Ya antes, el 22 de noviembre de 2012, el Parlamento aprobó una Resolución por 
la que se instaba a los partidos políticos europeos a designar candidatos para la 
Presidencia de la Comisión, con vistas a reforzar la legitimidad política tanto del 
Parlamento como de la Comisión ya que se consideró que el proceso de cabezas 
de lista crearía una plataforma más amplia para el debate entre los candidatos, 
aportaría una mayor transparencia y legitimidad política al papel del presidente 
de la Comisión y mejoraría la participación y la concienciación de los ciudada-
nos de la UE. En definitiva, era un elemento de parlamentarización del sistema 
europeo. Tras las elecciones de 2014, el 22 de octubre de ese año, el Parlamento 

33 En cambio, es la Secretaría General del Parlamento la que liquida los gastos de los di-
putados no inscritos, bien mediante pagos directos a los proveedores, bien reembolsando a los 
diputados. Los diputados no inscritos también cuentan con una secretaría pagada con cargo al 
presupuesto del Parlamento. Los grupos políticos también pueden emplear a personal contrac-
tual utilizando los fondos previstos, mientras que los diputados no inscritos no pueden recurrir 
a dichos fondos con tal fin.

34 PORRAS RAMÍREZ, J. M.: “El nuevo estatuto legal de los partidos políticos europeos 
y la progresiva formación de un sistema de partidos en el marco de la Unión”, en GARCÍA 
HERRERA, M.A., BALAGUER CALLEJÓN, F. y ASENSI SABATER, J. (Dir): Constitucionalismo 
crítico. Liber amicorum Carlos de Cabo Martín, Vol. II, 2016.
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eligió a uno de los cabezas de lista, Jean-Claude Juncker, como presidente de 
la Comisión. Y, aunque en su Decisión de 7 de febrero de 2018, sobre la revi-
sión del Acuerdo Marco sobre las relaciones entre el Parlamento y la Comisión, 
el Parlamento afirmó que rechazaría cualquier candidato a la Presidencia de la 
Comisión que no hubiera sido designado como cabeza de lista de un partido polí-
tico europeo, finalmente se descartó para las elecciones de 2019 y fue elegida pre-
sidenta de la Comisión Europea Úrsula von der Leyen, que no había sido designa-
da como cabeza de lista, probablemente por la oposición de Francia a nombrar al 
cabeza de lista conservador, el alemán Weber.

1.  Creación y condiciones para la constitución de un partido político europeo

La ley regula el estatuto jurídico de los partidos políticos europeos con el fin 
de facilitar el cumplimiento de los objetivos y valores fundamentales perseguidos 
por la Unión, que se complementan, según establece el Reglamento, mediante la 
ejecución, en particular, de alguna de las siguientes tareas: a) observar, analizar y 
contribuir al debate sobre aspectos de la política europea y sobre el proceso de 
integración europea; b) desarrollar actividades relacionadas con aspectos de la polí-
tica europea, como por ejemplo organizar y prestar apoyo a seminarios, actividades 
de formación, conferencias y estudios sobre dichos aspectos entre interesados tales 
como organizaciones juveniles y otros representantes de la sociedad civil; c) desa-
rrollar la cooperación a fin de promover la democracia, incluso en terceros países; 
o, d) servir de marco para la cooperación a escala europea entre fundaciones políti-
cas, medios académicos y otras instancias importantes de ámbito nacional 35.

Los partidos políticos europeos que deseen obtener el reconocimiento como 
tales en virtud de un estatuto jurídico europeo y recibir financiación pública con 
cargo al presupuesto general de la Unión Europea deben respetar determinados 
principios y cumplir determinados requisitos. En particular, es preciso que respeten 
los valores en los que se basa la Unión, enunciados en el artículo 2 del TUE 36. De 
hecho, esta es una de las causas por las que un partido político puede perder su 
condición de tal, en caso de incumplimiento manifiesto y grave de dichos valores.

Para la obtención del estatuto jurídico europeo, el Reglamento exige el regis-
tro del mismo, de donde se derivan una serie de derechos y obligaciones. Entre 
las condiciones para poder registrar un partido político europeo están el tener su 
sede en un Estado miembro de conformidad con sus estatutos 37; tener represen-

35 Artículo 2.4) del Reglamento nº 1141/2014.
36 La Unión se fundamenta en los valores de respeto de la dignidad humana, libertad, 

democracia, igualdad, Estado de Derecho y respeto de los derechos humanos, incluidos los 
derechos de las personas pertenecientes a minorías. Estos valores son comunes a los Estados 
miembros en una sociedad caracterizada por el pluralismo, la no discriminación, la tolerancia, 
la justicia, la solidaridad y la igualdad entre mujeres y hombres. (Artículo 2 TUE).

37 Y, en caso de que así lo requiera el Estado miembro en el que el solicitante tenga 
su sede, junto a los estatutos los partidos deberán presentar una declaración de dicho Estado 
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tación, en al menos una cuarta parte de los Estados miembros, y haber obtenido, 
en al menos una cuarta parte de los Estados miembros, un mínimo del 3 % de los 
votos emitidos en cada uno de dichos Estados miembros en las últimas elecciones 
al Parlamento Europeo 38 (en el caso de un partido político solicitante que aún no 
haya participado en elecciones al Parlamento Europeo, debe presentar pruebas 
por escrito de su intención declarada públicamente de participar en las siguientes 
elecciones al Parlamento Europeo con una indicación de partidos políticos nacio-
nales o regionales afiliados, o ambos, que tengan previsto presentar candidatos a 
las elecciones), y no debe tener ánimo de lucro.

El Reglamento crea una “Autoridad” para los partidos políticos europeos y 
las fundaciones políticas europeas, que será la encargada de su registro y con-
trol, así como de la imposición de sanciones a los mismos, con una importante 
intervención en los temas relacionados con la financiación 39. La Autoridad tiene 
personalidad jurídica, es independiente y ejerce sus funciones en pleno cumpli-
miento del Reglamento; decide sobre el registro y la cancelación del registro de 
los partidos políticos europeos y las fundaciones políticas europeas de acuerdo 
con los procedimientos y condiciones establecidos, verifica periódicamente que 
los partidos políticos europeos registrados y las fundaciones políticas europeas 
sigan cumpliendo las condiciones de registro.

En general, la solicitud de registro debe contener los documentos exigido 
por el Reglamento de Ejecución (UE) 2015/2246 de la Comisión de 3 de diciem-
bre de 2015, y modificado en algunos aspectos por el Reglamento 2018/673, de 3 
de mayo: entre los que se encuentran los estatutos y una declaración normalizada 
firmada por el presidente de la entidad de observar, en particular en su programa 
y en sus actividades, los valores en que se fundamenta la Unión y que se recogen 
en el artículo 2 TUE 40.

Los solicitantes de registro, facilitarán a la Autoridad los documentos e infor-
mación necesarios para mantener el registro actualizado 41. La reforma de 2018 

miembro, certificando que el solicitante ha cumplido todos los requisitos nacionales pertinen-
tes para la solicitud y que sus estatutos son conformes con las disposiciones aplicables de la 
legislación nacional. Vid. Reglamento Delegado (UE, EURATOM) 2015/2401 de la Comisión 
de 2 de octubre de 2015.

38 Para proceder al registro, se exigen los resultados oficiales de las últimas elecciones al 
Parlamento Europeo en el momento de la solicitud y, una vez que el partido político europeo 
esté registrado, deben presentar después de cada elección al Parlamento Europeo una copia de 
los resultados oficiales obtenidos.

39 Artículo 6, apartado 1, del Reglamento nº 1141/2014.
40 Y desarrollados en los artículos 1 y 2 del Reglamento Delegado de la Comisión  

nº 2015/2401, de 2 de octubre de 2015. Vid.
41 La siguiente información relativa a cada partido político registrado se mantendrá 

actualizada en el Registro: a) tipo de entidad (partido político europeo o fundación política 
europea); b) número de registro asignado por la Autoridad; c) nombre completo, acrónimo y 
logotipo; d) Estado miembro en que el partido político europeo o la fundación política euro-
pea tiene su sede; e) en los casos en que el Estado miembro de la sede disponga de un registro 
paralelo, el nombre, la dirección y la página web, si la hubiera, de su Autoridad de registro 
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establece que incluirán en su solicitud pruebas que demuestren que sus partidos 
miembros procedentes de la Unión, por lo general, han publicado en sus sitios 
web, de forma claramente visible y de fácil acceso, durante los 12 meses anteriores 
a la fecha límite de presentación de la solicitud, el programa político y el logotipo 
del partido político europeo. La Autoridad podrá exigir a los partidos políticos 
europeos que rectifiquen cualquier documento o información facilitados incom-
pletos o desfasados.

Una vez presentada, la solicitud será examinada por la Autoridad a fin de 
determinar si el solicitante cumple con las condiciones para el registro. Entre 
esas comprobaciones podrá solicitar a las autoridades competentes de los Estados 
miembros que confirmen la información, en la medida en que la legislación na-
cional proporcione una base para que las autoridades afectadas lo hagan. Una 
vez registrados, los partidos políticos europeos gozan de reconocimiento legal en 
todos los Estados miembros y pueden solicitar financiación con cargo al presu-
puesto general de la Unión Europea.

2. Organización y funcionamiento

Los estatutos de un partido político europeo deben contener una serie de dis-
posiciones básicas que se completan con las legislaciones de los Estados miembros 
en cuyo territorio se encuentra su sede, y estar en consonancia con el Reglamento 
europeo. Las actividades de los partidos políticos europeos deben regirse por la 
normativa europea y, cuando se trate de cuestiones que no estén reguladas en el 
Reglamento, por las disposiciones pertinentes del Derecho nacional, que puede 
definir previamente la legislación aplicable o dejarlo a discreción de los partidos 
políticos europeos, así como establecer requisitos diferentes o adicionales respec-
to a los definidos por el Reglamento, incluidas disposiciones sobre registro e inte-
gración de los partidos políticos europeos como tales en su sistema de administra-
ción y control, sobre su organización, estatutos, de responsabilidad, etc, siempre 
que dichas disposiciones estén en consonancia con el Reglamento. El incumpli-
miento del derecho nacional aplicable puede acarrear también consecuencias a 
nivel europeo.

Es por esto que el Reglamento establece que los estatutos de un partido po-
lítico europeo cumplirán el Derecho aplicable del Estado miembro en el que el 

competente; f) dirección de la sede, dirección postal si fuera diferente, dirección de correo 
electrónico y página web, si la hubiera; g) fecha de registro como partido político; h) en caso 
de que el partido político europeo o la fundación política europea resultara de la conversión 
de una entidad registrada en un Estado miembro, nombre completo y forma jurídica de dicha 
entidad, incluido cualquier número de registro; i) fecha de adopción de los estatutos y de cual-
quier modificación de los estatutos; j) número de miembros del partido político europeo o de 
sus partidos miembros, en su caso, que sean miembros del Parlamento Europeo; k) nombre y 
número de registro de la fundación política europea afiliada del partido político europeo, en 
su caso.
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partido tenga su sede e incluirán disposiciones que regulen como mínimo los 
siguientes elementos: a) su nombre y su logotipo, que se deben distinguir clara-
mente de los de cualquier otro partido político europeo o fundación política eu-
ropea existente; b) la dirección de su sede; c) un programa político que establez-
ca su finalidad y objetivos; d) una declaración, de conformidad con el artículo 3, 
apartado 1, letra e), de que no tiene ánimo de lucro; e) en su caso, el nombre de 
su fundación política afiliada y una descripción de la relación formal entre ellos; 
f) su organización y procedimientos administrativos y financieros, indicando en 
particular los órganos y cargos que tengan facultades de representación adminis-
trativa, financiera y legal y las normas sobre la elaboración, aprobación y verifica-
ción de las cuentas anuales, y g) el procedimiento interno que debe seguirse en 
caso de disolución voluntaria como partido político europeo.

Los estatutos de un partido político europeo incluirán disposiciones sobre 
su organización interna. Tanto su organización como su funcionamiento deben 
ser democráticos y recogerse así expresamente en los estatutos, por lo que son re-
quisitos para poder acceder al registro y deben ser examinados por la Autoridad 
antes de proceder a registrarlo. En este sentido, deben contener, al menos, los 
siguientes elementos: a) las modalidades de admisión, dimisión y exclusión de 
sus miembros, adjuntándose a los estatutos la lista de partidos miembros; b) los 
derechos y deberes asociados a todos los tipos de afiliación y los correspondientes 
derechos de voto; c) las competencias, responsabilidades y composición de sus ór-
ganos de gobierno, indicando para cada uno de ellos los criterios de selección de 
los candidatos y las modalidades de nombramiento y destitución; d) sus procesos 
internos de toma de decisiones, en particular los procedimientos de votación y los 
requisitos de quórum; e) su política de transparencia, en especial en lo relativo a 
los libros de cuentas, las cuentas y donaciones, la confidencialidad y la protección 
de datos personales, y f) el procedimiento interno de modificación de sus estatu-
tos (Art. 4 del Reglamento 1141/2014).

Los partidos políticos europeos y las fundaciones políticas europeas tendrán 
personalidad jurídica europea. Como elemento esencial para adquirir el estatuto 
jurídico europeo, los partidos políticos europeos deben estar dotados de persona-
lidad jurídica europea que se adquiere con la inscripción en el Registro una vez 
que se reúnen todos los requisitos exigidos por la legislación europea (Art. 15.1, 
Reglamento 1141/2014) 42. El carácter genuinamente europeo de estas formacio-
nes políticas se evidencia en la adquisición de la personalidad jurídica europea 
independiente de la que pudieran tener en los Estados miembros, de manera 
que cualquier otra personalidad jurídica nacional preexistente debe convertirse 
en una personalidad jurídica europea y cualquier derecho u obligación indivi-
dual correspondiente a la anterior entidad jurídica nacional debe transferirse a la 
nueva entidad jurídica europea, que sucede a la anterior e impide que el Estado 

42 Un partido político europeo o una fundación política europea adquirirán la persona-
lidad jurídica europea en la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea de la 
decisión de la Autoridad de registrarlo o registrarla, con arreglo al artículo 9.
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miembro pueda aplicar condiciones restrictivas a dicha conversión (Art. 15.3, 
Reglamento 1141/2014). El estatuto jurídico europeo concedido a los partidos 
políticos europeos debe otorgarles reconocimiento legal y capacidad jurídica en 
todos los Estados miembros. Hay que destacar que el reconocimiento legal de la 
personalidad jurídica y la capacidad jurídica que adquieren no faculta a los parti-
dos para nombrar candidatos en elecciones nacionales o al Parlamento Europeo 
ni para participar en campañas de referéndums, facultades que siguen siendo 
competencia de los Estados miembros.

Un partido político europeo puede perder su personalidad jurídica europea si 
se cancela su inscripción en el Registro por parte de la Autoridad; dicha cancelación 
debe publicarse en el Diario Oficial de la Unión Europea y puede producirse a pe-
tición del grupo político, de la propia Autoridad y del Estado miembro en el que el 
partido político tenga su sede. La decisión entrará en vigor tres meses después de 
dicha publicación a menos que el partido político europeo de que se trate solicite un 
plazo más corto. La Autoridad puede decidir la cancelación del registro de un partido 
político cuando dejen de cumplirse los requisitos exigidos para la inscripción, o en 
caso de que se trate de un incumplimiento manifiesto y grave de los mismos o de cues-
tiones que afectan al respeto de los valores en los que se basa la Unión Europea, enun-
ciados en el artículo 2 del TUE. Deberá comunicar esta circunstancia al Parlamento 
y al Consejo, que podrán formular objeciones y oponerse a dicha cancelación única-
mente por motivos relacionados con la valoración de los requisitos legales exigidos; 
esta decisión deberá ser motivada y pública. El Reglamento de 2014 crea un Comité 
de Personalidades Independientes 43 que a solicitud de la Autoridad, emitirá un dic-
tamen sobre cualquier posible violación manifiesta y grave de los valores en los que 
se basa la Unión Europea cometida por un partido político europeo. A tal efecto, el 
Comité podrá solicitar cualquier documento o prueba a la Autoridad, al Parlamento 
Europeo, al partido político europeo o a la fundación política europea de que se tra-
te, a otros partidos políticos, fundaciones políticas u otras partes interesadas, y podrá 
solicitar oír a sus representantes. En sus dictámenes, el Comité tendrá plenamente en 
cuenta el derecho fundamental de libertad de asociación y la necesidad de asegurar 
el pluralismo de los partidos políticos en Europa.

De la misma manera, el Estado miembro en el que el partido político tenga su 
sede puede solicitar a la Autoridad la baja en el registro en caso de que el partido 

43 El artículo 11 del Reglamento establece que dicho Comité estará compuesto por seis 
miembros, de los que el Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión nombrarán cada uno a 
dos miembros. Los miembros del Comité se seleccionarán sobre la base de sus cualidades per-
sonales y profesionales. El Reglamento establece también las incompatibilidades legales para 
ser miembros de este Comité: no podrán ser diputados al Parlamento Europeo, ni miembros 
del Consejo ni de la Comisión, ser titulares de un mandato electoral, ser funcionarios o agentes 
de la Unión Europea, ni trabajar o haber trabajado en un partido político europeo ni en una 
fundación política europea. Se trata de un Comité independiente que no puede aceptar ins-
trucciones de ningún Gobierno ni de ninguna institución, órgano u organismo. Los miembros 
se abstendrán de cualquier acción que sea incompatible con la naturaleza de sus funciones. El 
Comité se renovará en el plazo de seis meses después de finalizado el primer período de sesio-
nes del Parlamento Europeo tras las elecciones. El mandato de los miembros no será renovable.
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político europeo haya incumplido gravemente las obligaciones que le incumben 
en virtud del Derecho nacional; la solicitud debe estar debidamente motivada y 
en ella se identificarán con precisión y de modo exhaustivo las conductas ilegales 
y los requisitos nacionales específicos incumplidos, junto con la confirmación de 
que se han agotado todas las vías de recursos nacionales.

Finalmente, es preciso hacer referencia al control judicial de la decisión de la 
Autoridad. El Tribunal de Justicia de la Unión Europea examinará la legalidad de las 
decisiones adoptadas por la Autoridad de conformidad con el artículo 263 del TFUE 
y será competente para conocer de los litigios relativos a la indemnización por daños 
causados por la Autoridad de conformidad con los artículos 268 y 340 del TFUE. Si 
la Autoridad se abstuviera de adoptar una decisión cuando así lo requiera el presente 
Reglamento, podrá presentarse ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea un 
recurso por omisión con arreglo a lo dispuesto en el artículo 265 del TFUE.

IV.  FINANCIACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS EUROPEOS

1.  Normas generales contenidas en el Reglamento nº 1141/2014 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 22 de octubre, y en el Reglamento nº 2018/673 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de mayo de 2018 

El funcionamiento de los partidos políticos genera gastos y, por tanto, nece-
sidades de financiación. Al tratarse de asociaciones que hunden sus raíces en la 
propia sociedad, lo normal es que se nutran de las aportaciones de los socios o de 
sus simpatizantes. Sin embargo, estas aportaciones pueden ser insuficientes para 
cubrir las necesidades financieras de los partidos. De otro lado, los partidos son 
asociaciones especiales de relevancia constitucional con una finalidad concreta, en 
su constitución está el influir en las decisiones políticas y en la misma formación de 
las estructuras estatales democráticas, por lo que del mismo modo, desde el punto 
de vista estatal, es necesario asegurar su mantenimiento. Por esta razón, los pode-
res públicos se convierten también en contribuyentes financieros de los partidos 
políticos. Todavía puede existir otra tercera forma de financiación a la que pueden 
acudir los partidos, como son los ingresos por actividades económicas propias o las 
contribuciones de los miembros electos. En cualquier caso, para evitar los peligros 
que de una y otra forma suponen, la financiación debe estar claramente regulada: 
de un lado, para evitar que los contribuyentes privados puedan influir de forma 
excesiva en las decisiones de los partidos al extremo de eliminar su funcionamiento 
democrático y la igualdad de oportunidades; de otra parte, en lo que a la financia-
ción pública se refiere, ésta se convierte en un contrapeso a la anterior y, al mismo 
tiempo, en una garantía del cumplimiento por parte de los partidos políticos de su 
función constitucional, si bien se corre el riego de que una excesiva financiación 
pública pueda llegar a hacerles perder su independencia política. Es por esto que la 
mayoría de los Estados han aplicado una financiación mixta.
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En el caso de los partidos políticos europeos, se establece un sistema de cofi-
nanciación que ha ido reduciendo paulatinamente las aportaciones privadas. En 
2003, la normativa europea introdujo la cofinanciación reduciendo al mínimo las 
aportaciones privadas y las contribuciones en especie y estableció unos criterios 
objetivos para la adjudicación de recursos basados en los resultados electorales 
obtenidos en las elecciones europeas. Son criterios que muestran, por un lado, el 
nivel de respaldo electoral y por otro, qué partidos pueden participar y fomentar 
la democracia en la Unión, y por tanto, contribuir en mayor grado a la formación 
de la conciencia europea y a expresar la voluntad política de los ciudadanos de 
la Unión (art. 10.4 TUE). La condición esencial es que únicamente los partidos 
políticos europeos –y las fundaciones políticas europeas afiliadas– que hayan sido 
reconocidos como tales y que tengan representación de al menos un miembro en 
el Parlamento Europeo pueden solicitar financiación con cargo al presupuesto 
general de la Unión, y, además, que dichos fondos se utilicen exclusivamente para 
cubrir los gastos relacionados con los objetivos establecidos en el programa polí-
tico del partido.

La regulación de 2003 (Reglamento (CE) 2004/2003) 44 contenía unas nor-
mas básicas de financiación entre las cuales se encontraba la obligación del parti-
do político de declarar sus fuentes de financiación proporcionando una lista de 
sus donantes y de las donaciones recibidas de cada uno de ellos, siempre que éstas 
superaran la cantidad de 500 euros. Establecía una lista de donaciones prohibi-
das, entre las que se encontraban las donaciones anónimas, las donaciones pro-
cedentes de los presupuestos de grupos políticos del Parlamento Europeo, las do-
naciones de cualquier empresa sobre la que los poderes públicos puedan ejercer 
directa o indirectamente una influencia dominante por razón de su propiedad o 
participación financiera y las donaciones superiores a 12.000 euros por año y por 
donante, (efectuadas por personas físicas o jurídicas distintas de las anteriores). 
Así mismo permitía recibir cotizaciones por parte de sus miembros que no podían 
superar el 40% del presupuesto anual de dicho partido. El Reglamento establecía 
la prohibición de utilizar los fondos para financiar directa o indirectamente otros 
partidos políticos, en particular, otros partidos políticos nacionales, que continua-
rían sometidos a la aplicación de sus normas nacionales.

En cuanto a las reglas de reparto y adjudicación de los créditos un 15% se dis-
tribuiría en partes iguales y un 85% se distribuiría entre los partidos beneficiarios 
en proporción al número de diputados en el Parlamento Europeo. En cualquier 
caso, la financiación con cargo al presupuesto general de la Unión Europea no 
excedería del 75% del presupuesto total de un partido político a escala europea.

Estos fondos financiados con el presupuesto de la Unión tenían la condición 
de subvenciones, lo que impedía un desenvolvimiento adecuado de los partidos 
a la hora de realizar los gastos propios de éstos que no se correspondían con la 

44 MARTÍNEZ CUEVAS, M. D.: “Comentario al Reglamento (CE) Nº 2004/2003 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de noviembre de 2003, relativo al Estatuto y la 
Financiación de los Partidos Políticos a Escala Europea”. En ReDCE, núm. 3, Enero-Junio, 2005.
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finalidad de una subvención 45. Ello, junto con la necesidad de establecer una fi-
nanciación acorde con un estatuto jurídico propio de partidos políticos auténtica-
mente europeos, llevó a la Comisión a proponer la modificación de este sistema 
con miras a potenciar el perfil, el reconocimiento, la eficacia, la transparencia y 
la responsabilidad de los partidos políticos europeos y hacer más flexible la finan-
ciación, estableciendo formas de control más adecuadas en el Reglamento (UE, 
EURATOM)1141/2014, que sustituyó al anterior de 2003.

La regulación de 2014 mantiene algunos criterios de la anterior pero, sin duda, 
supone una revisión integral del Reglamento 2004/2003. Algunos criterios como 
la distribución de los créditos, no cambian: un 15 % se distribuirá en partes iguales 
entre los partidos políticos europeos beneficiarios y un 85 % se distribuirá entre los 
partidos políticos europeos beneficiarios que tengan diputados en el Parlamento 
Europeo, en proporción al número de diputados. En cambio, se aumenta el lími-
te de las contribuciones financieras con cargo al presupuesto general de la Unión 
Europea hasta el 85 % de los costes anuales reembolsables indicados en el presu-
puesto de un partido político europeo. Después de la reforma, al no tener la consi-
deración de subvenciones, se permite que los partidos políticos europeos puedan 
emplear la parte de la contribución de la Unión concedida no utilizada para cubrir 
gastos reembolsables durante el ejercicio financiero siguiente a su concesión; por 
tanto, podrán utilizar los fondos que no se hayan gastado durante ese ejercicio y 
trasladarlos, para gastos que sí sean subvencionables, a los dos ejercicios siguientes. 
Tras este periodo, los fondos que no hayan sido gastados serán devueltos con arre-
glo a lo dispuesto en el Reglamento Financiero 46. Estos criterios han sido modifica-
dos por el Reglamento 2018/673, de 3 de mayo, elevándolo al 90%.

Como hemos mencionado más arriba, se sigue manteniendo que la financia-
ción de partidos políticos europeos con cargo al presupuesto general de la Unión 
Europea no podrá utilizarse para financiar campañas realizadas por éstos en el 
contexto de las elecciones al Parlamento Europeo en las que dichos partidos o sus 
miembros participen 47. En efecto, el Acta del 20 septiembre 1976 establece que los 
gastos relativos a las elecciones europeas son regidos por las disposiciones del dere-
cho nacional. “Lo que confirma que estas elecciones son en primer lugar eleccio-
nes nacionales, cada Estado continúa usando su propio sistema electoral, mientras 
no se haya establecido un procedimiento uniforme, o de acuerdo con principios 
comunes” 48. Tampoco podrán financiar campañas correspondientes a referendos 49.

45 LÓPEZ DE LA FUENTE, G. “La novedosa propuesta de reglamento sobre el estatuto 
y la financiación de los partidos políticos europeos y las fundaciones políticas europeas”. Revista 
de Derecho de la Unión Europea, núm. 26, enero-junio 2014, págs. 331-350.

46 Artículo 17 del Reglamento 1141/2014, de 22 de octubre.
47 Artículo 21. 1 del Reglamento 1141/2014, de 22 de octubre.
48 Vid. VLAD CONSTANTINESCO: “Los partidos políticos y sus fundaciones en el ámbi-

to europeo Análisis a la luz del Reglamento (UE, EURATOM) nº 1141/2014 del Parlamento eu-
ropeo y del Consejo de 22 de octubre de 2014, sobre el estatuto y la financiación de los partidos 
políticos europeos y las fundaciones políticas europeas”. Cit, pág, 351.

49 Artículo 22 del Reglamento 1141/2014, de 22 de octubre.
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En cuanto a la financiación privada en forma de donaciones, los partidos polí-
ticos europeos podrán aceptar donaciones de personas físicas o jurídicas hasta un 
máximo de 18000 euros por año y por donante. Este mismo límite se establece cuan-
do las contribuciones procedan de sus propios miembros, con la excepción de que 
estos sean a su vez diputados al Parlamento Europeo, de un parlamento nacional o 
de un parlamento o asamblea regional; además el valor de dichas contribuciones no 
podrá ser superior al 40 % del presupuesto anual de dicho partido político europeo. 
Se permitirán las contribuciones a una fundación política europea por parte de sus 
miembros y del partido político europeo al que esté afiliada. Dichas contribuciones 
no podrán tener un valor superior al 40 % del presupuesto anual de la fundación po-
lítica europea y no podrán proceder de fondos recibidos por un partido político euro-
peo con cargo al presupuesto general de la Unión Europea en virtud de lo dispuesto 
en el Reglamento. El partido político europeo de que se trate deberá demostrar estos 
extremos, indicando claramente en su contabilidad el origen de los fondos utilizados 
para su financiación y para la de su fundación política europea afiliada. Anualmente, 
deberán comunicar una lista de todos los donantes con sus correspondientes dona-
ciones, indicando la naturaleza y el valor de las donaciones individuales. En cambio, 
las donaciones recibidas por los partidos políticos europeos en los seis meses previos 
a las elecciones al Parlamento Europeo serán comunicadas semanalmente, y aquellas 
donaciones individuales superiores a 12000 euros que hayan sido aceptadas por los 
partidos políticos europeos serán comunicadas inmediatamente.

Los partidos políticos europeos y las fundaciones políticas europeas no acep-
tarán ninguna de las donaciones siguientes: a) donaciones o contribuciones anó-
nimas; b) donaciones procedentes de los presupuestos de grupos políticos del 
Parlamento Europeo; c) donaciones de poderes públicos, de un Estado miembro 
o de un tercer país, o de cualquier empresa sobre la que dichos poderes públicos 
puedan ejercer directa o indirectamente una influencia dominante en razón de 
su propiedad, su participación financiera o las normas que por las que estos se 
rijan, o d) donaciones de cualquier entidad privada domiciliada en un tercer país 
o de particulares procedentes de un tercer país que no tienen derecho a voto en 
las elecciones al Parlamento Europeo 50.

2. Control y sanciones

El control del cumplimiento por los partidos políticos europeos será ejerci-
do, en cooperación, por la Autoridad, el Parlamento Europeo y los Estados miem-
bros competentes. La Autoridad, el Parlamento Europeo y los Estados miembros, 
a través de los puntos de contacto nacionales, compartirán información y se man-
tendrán mutuamente informados periódicamente en materia de financiación, 
controles y sanciones 51.

50 Artículo 20 del Reglamento 1141/2014, de 22 de octubre.
51 Las recientes reformas establecen como “punto de contacto nacional” cualquier perso-

na o personas designadas específicamente por las autoridades competentes de los Estados miem-
bros para el intercambio de información en lo que respecta a la aplicación del Reglamento.
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El Reglamento establece las funciones de control que incumben a la 
Autoridad, que, en relación a la financiación, actuará de forma coordinada con 
las demás autoridades 52. El Parlamento Europeo controlará el cumplimiento de 
las obligaciones relacionadas con la financiación de la Unión en los ámbitos de 
la prevención y la lucha contra el fraude con consecuencias para los intereses fi-
nancieros de la Unión. Se excluye del control de ambos órganos el cumplimien-
to de las obligaciones que les incumben en virtud del Derecho nacional aplica-
ble. Los partidos políticos europeos están obligados a facilitar a la Autoridad, 
al Parlamento Europeo, al Tribunal de Cuentas, a la Oficina Europa de Lucha 
Antifraude (OLAF), o a los Estados miembros toda la información que soliciten 
y que resulte necesaria para el ejercicio de los controles que sean de su compe-
tencia. Así mismo, cuando se les solicite, facilitarán a la Autoridad información 
sobre las contribuciones efectuadas por particulares afiliados así como la iden-
tidad de estos. Por otra parte, la Autoridad podrá exigir a los partidos políticos 
europeos, cuando proceda, que presenten declaraciones confirmatorias firma-
das de sus miembros con cargos electivos a efectos del control de las cantidades 
aportadas.

El control se llevará a cabo a través de una auditoría externa realizada por ex-
pertos independientes, que informarán a la Autoridad o al Parlamento Europeo 
de cualquier posible actividad ilegal, fraude o corrupción que pueda perjudicar 
los intereses financieros de la Unión. La Autoridad y el Parlamento Europeo in-
formarán de ello a los puntos de contacto nacionales afectados. Igualmente, el 
Tribunal de Cuentas puede llevar a cabo auditorías con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 287 del TFUE y la OLAF podrá realizar investigaciones, incluidos con-
troles e inspecciones in situ con el fin de determinar si ha habido fraude, corrup-
ción o cualquier otra actividad ilegal que afecte a los intereses financieros de la 
Unión en relación con las contribuciones o subvenciones en virtud de lo estable-
cido por el Reglamento. En su caso, los resultados podrán dar lugar a decisiones 
de recuperación por el Parlamento Europeo.

En cuanto a las sanciones, la Autoridad sancionará con su baja del Registro 
a aquellos partidos políticos europeos que hayan sido objeto de una resolución 
judicial con fuerza de cosa juzgada, por la que se declare que ha participado en 
actividades ilegales en detrimento de los intereses financieros de la Unión, cuan-
do ha quedado establecido, conforme a los procedimientos previstos en el artí-
culo 10, los requisitos contemplados en el Reglamento, o cuando la solicitud de 
baja presentada por un Estado miembro por razón de grave incumplimiento de 
las obligaciones derivadas del Derecho nacional cumple los requisitos previstos 
en la norma comunitaria. Las últimas reformas del Reglamento establecen, por 
razones de transparencia y de seguridad jurídica, de forma explícita, que un par-
tido político europeo puede ser suprimido del Registro, en un plazo razonable, 

52 Vid, en particular, el artículo 3, el artículo 4, apartado 1, letras a), b) y d) a f), el artí-
culo 5, apartado 1, letras a) a e) y g), el artículo 9, apartados 5 y 6, y los artículos 20, 21 y 22 del 
Reglamento 1141/2014, referido al control del Registro de los partidos y al cumplimiento por 
parte de estos de los requisitos exigidos.
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cuando haya proporcionado información falsa o incompleta en virtud de la cual 
se haya adoptado la decisión de registro de dicho partido.

Así mismo, se impondrán sanciones financieras en los casos en que se haya 
omitido la información que legalmente están obligados a facilitar a la Autoridad, 
cuando haya participado en actividades ilegales que supongan un perjuicio para 
los intereses financieros de la Unión, cuando haya omitido información o facilita-
do información incorrecta o engañosa de modo intencionado, o cuando los orga-
nismos autorizados a auditar o realizar controles de los beneficiarios de la finan-
ciación con cargo al presupuesto general de la Unión Europea detecten en los 
estados financieros anuales inexactitudes que se consideren omisiones materiales 
o entradas incorrectas de acuerdo con las normas internacionales de contabilidad 
definidas en el artículo 2 del Reglamento (CE) nº 1606/2002; y, finalmente, cuan-
do un partido político europeo o una fundación política europea haya aceptado 
donaciones o contribuciones no autorizadas.

Las sanciones de carácter financiero se recogen en el artículo 27 del 
Reglamento que distingue entre infracciones no cuantificables y cuantificables. En 
el caso de infracciones no cuantificables, la sanción varía desde el 5% hasta el 20% 
del presupuesto anual del partido político europeo o fundación política europea 
de que se trate, con una rebaja en caso de que el partido político europeo o funda-
ción política europea haya declarado la infracción voluntariamente antes de que la 
Autoridad inicie oficialmente una investigación, aun en caso de infracciones con-
currentes o de una infracción repetida, y haya adoptado las oportunas medidas co-
rrectoras. Puede llegar hasta el 50 % del presupuesto anual del ejercicio precedente 
del partido político europeo o fundación política europea de que se trate cuando 
hayan sido objeto de una resolución judicial con fuerza de cosa juzgada por la que 
se declare que ha participado en actividades ilegales en detrimento de los intereses 
financieros de la Unión. En las infracciones cuantificables se aplica un porcentaje 
fijo del total de los importes percibidos, o no comunicados, de manera irregular 
hasta un máximo del 10 % del presupuesto anual del partido político europeo o 
fundación política europea de que se trate, y pueden sumar hasta el 300% de los 
importes recibidos cuando estos excedan de 200.000 euros 53.

Por su parte, el Parlamento Europeo podrá imponer sanciones y excluir a un 
partido político europeo o fundación política europea de toda financiación de la 
Unión hasta cinco años, o hasta diez años en caso de infracción repetida dentro 
de un período de cinco años, cuando dicho partido o fundación haya sido decla-
rado culpable de cualesquiera de las infracciones enumeradas anteriormente, sin 
perjuicio de las competencias que le atribuye el Reglamento Financiero 54.

Cuando un partido político europeo o fundación política europea haya co-
metido infracciones concurrentes del Reglamento, solo se impondrá la sanción 
establecida para la infracción más grave. Por tanto, cuando la Autoridad imponga 

53 Vid, artículo 27 del Reglamento nº 1141/2014, de 22 de octubre.
54 Reglamento (UE, EURATOM) nº 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo 

de 18 de julio de 2018, DOUE, L 193/1
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una sanción a un partido político europeo de conformidad con el procedimiento 
de verificación, debe tener debidamente en cuenta el principio non bis in idem, 
según el cual una misma infracción no puede sancionarse dos veces. La Autoridad 
debe garantizar asimismo el respeto del principio de seguridad jurídica y que se 
haya dado al partido político europeo de que se trate la posibilidad de ser oído. 
Las sanciones establecidas en el Reglamento estarán sujetas a un plazo de pres-
cripción de cinco años a contar desde la fecha de comisión de la infracción de 
que se trate o, en el caso de infracciones continuadas o repetidas, desde la fecha 
de cese de las mismas.

El Reglamento 2018/673, de 3 de mayo de 2018, ha modificado algunas nor-
mas sobre la financiación, a raíz de la Resolución del Parlamento, de 15 de ju-
nio de 2017, sobre la financiación de los partidos políticos. En esta Resolución se 
revelaban las deficiencias constatadas en lo referente al nivel de cofinanciación 
y a la posibilidad de que los diputados estuvieran afiliados a varios partidos. El 
Parlamento Europeo aprobó nuevas normas para la financiación de los partidos 
políticos y las fundaciones europeas, como respuesta a esas deficiencias y a deter-
minadas prácticas abusivas, a fin de establecer una asignación de recursos más 
proporcionada con cargo al presupuesto general de la Unión Europea que refle-
jara objetivamente el verdadero respaldo electoral de un partido político euro-
peo. Para ello, vincula la financiación de los partidos políticos europeos, de forma 
más estrecha, a un nivel demostrable de respaldo electoral y tiene en cuenta en 
mayor medida el número de diputados que cada partido político europeo tie-
ne en el Parlamento Europeo. Parece que esta es la razón por la que el impor-
te distribuido en proporción a su cuota de diputados aumenta del 85% al 90%. 
Este aumento contribuirá no solo a la mejor distribución de fondos en orden a 
la proporcionalidad representativa de los partidos, sino también, previsiblemen-
te a desincentivar la creación de partidos políticos europeos con el fin principal 
de recibir fondos de la Unión Europea, puesto que el importe fijo se reduce del 
15% al 10% y reducirá el riesgo de que haya prácticas financieras irregulares para 
alcanzar el nivel de recursos propios exigidos. De otro lado, para que los parti-
dos políticos europeos y sus fundaciones políticas europeas afiliadas tengan una 
auténtica dimensión transnacional a fin de reforzar el vínculo entre la política a 
nivel nacional y a nivel de la Unión y para evitar que un mismo partido nacional 
pueda crear artificialmente varios partidos políticos europeos con tendencias po-
líticas similares o idénticas, los miembros de un mismo partido político nacional 
no se deben tener en cuenta en relación con distintas alianzas políticas, a los efec-
tos de los requisitos mínimos de representatividad para que dichas alianzas sean 
registradas como un partido europeo. Por lo tanto, a los efectos de esos requisitos 
mínimos de representatividad, solo los partidos, y no las personas individuales, 
podrán patrocinar la creación de partidos políticos europeos.

Las otras modificaciones de este Reglamento tienen por objeto mejorar la 
protección de los intereses financieros de la UE en caso de fraude, ya que en 
el pasado no se han podido recuperar los fondos de algunos partidos que han 
quebrado. Las nuevas normas permiten recuperar los fondos de personas físicas 
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en determinados casos, de manera que la Autoridad podrá, a efectos de la re-
cuperación, establecer que una persona física que sea miembro del órgano de 
administración, dirección o supervisión del partido político europeo, o que tenga 
poderes de representación, decisión o control en relación con el partido político 
europeo, sea también responsable de la infracción cuando se haya comprobado 
que la persona física también es responsable de las actividades ilegales en cues-
tión 55. La Fiscalía europea tiene el cometido de investigar los presuntos delitos 
que, en el contexto de la financiación de los partidos políticos afecten a los inte-
reses financieros de la Unión, en el sentido de la Directiva (UE) 2017/1371 del 
Parlamento Europeo y del Consejo 56.

3.  Últimas reformas. Reglamento nº 2019/493 del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 25 de marzo de 2019

En 2018, diversos acontecimientos en torno al caso Facebook/Cambridge 
Analytica sobre el presunto procesamiento ilegal de información personal puso 
en evidencia que el uso de datos y los medios y redes sociales han cambiado radi-
calmente la manera en que los partidos políticos realizan las campañas electora-
les, ya que pueden centrarse de forma selectiva en los votantes potenciales. Esta 
evolución ha supuesto un mayor uso de los medios sociales como forma de influir 
en las intenciones de voto de los ciudadanos. Sin embargo, no es aceptable que 
los datos personales se compartan sin el conocimiento del interesado, además de 
constituir una grave violación de los derechos fundamentales. Es necesario garan-
tizar que los datos personales están protegidos y no se usan indebidamente para 
obtener beneficios políticos, de forma que pueda garantizarse que las elecciones 
se celebren en igualdad de condiciones y que ningún grupo pueda beneficiarse 
de las ventajas derivadas de la utilización de los datos 57.

Para evitar la utilización ilegal de datos personales en las elecciones de 
2019, se adoptaron algunas nuevas modificaciones del Reglamento de 2014. El 
Reglamento (UE, EURATOM) 2019/493 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 25 de marzo de 2019, por el que se modifica el Reglamento (UE, EURATOM) 
n.º 1141/2014 58 en lo que respecta a un procedimiento de verificación relativo a 

55 Modificación introducida en el artículo 27 por el Reglamento nº 2018/673 de 3 de mayo.
56 Directiva (UE) 2017/1371 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 

2017, sobre la lucha contra el fraude que afecta a los intereses financieros de la Unión a través 
del Derecho penal.

57 Dictamen del Comité Económico y Social Europeo sobre la propuesta de Reglamento 
del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se modifica el Reglamento (UE, EURATOM) 
1141/2014 en lo que respecta a un procedimiento de verificación relativo a las infracciones de 
las normas de protección de los datos personales en el contexto de las elecciones al Parlamento 
Europeo.

58 Reglamento (UE, EURATOM) nº 2019/493 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 25 de marzo de 2019 por el que se modifica el Reglamento (UE, EURATOM) nº 1141/2014 
en lo que respecta a un procedimiento de verificación relativo a las infracciones de las normas 
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las infracciones de las normas de protección de los datos personales en el contex-
to de las elecciones al Parlamento Europeo, tiene por objeto proteger el proceso 
electoral de las campañas de desinformación en línea que hacen un mal uso de 
los datos personales de los votantes, y permite que se impongan sanciones finan-
cieras a los partidos políticos europeos y a las fundaciones que influyan delibe-
radamente, o intenten influir, en el resultado de las elecciones europeas aprove-
chándose de una infracción de las normas de protección de datos 59.

El Reglamento crea un Procedimiento de verificación relativo a las infrac-
ciones de las normas de protección de los datos personales para impedir que un 
partido político europeo influya o trate de hacerlo deliberadamente en el resul-
tado de las elecciones al Parlamento Europeo aprovechándose de una infracción, 
cometida por parte de una persona física o jurídica, de las normas aplicables en 
materia de protección de datos personales.

Si la Autoridad tiene conocimiento de una decisión de una autoridad na-
cional de control en la que se declare que una persona física o jurídica ha in-
fringido las normas aplicables en materia de protección de datos personales, y si 
está asociada a actividades políticas de un partido político europeo en el contex-
to de las elecciones al Parlamento Europeo, someterá este asunto al Comité de 
Personalidades Independientes y, en caso necesario, podrá ponerse en contacto 
con la correspondiente autoridad nacional de control.

Teniendo en cuenta el dictamen del Comité, la Autoridad decidirá si impone 
sanciones financieras al partido político europeo de que se trate. En concreto, las 
modificaciones propuestas permiten imponer sanciones a los partidos políticos 
europeos o las fundaciones políticas europeas que recurran a infracciones de las 
normas de protección de datos para influir o para intentar influir en las eleccio-
nes, que ascenderían al 5 % del presupuesto anual del partido político europeo 
o fundación de que se trate y no podrán solicitar financiación con cargo al presu-
puesto general de la Unión Europea en el ejercicio en que se imponga la sanción.

Puesto que el procedimiento se activa por decisión de la autoridad nacional 
competente del control de la protección de datos, el partido político europeo 
puede solicitar que se revise la sanción en caso de que se revoque la decisión de 

de protección de los datos personales en el contexto de las elecciones al Parlamento Europeo, 
DOUE, L 85 I/7.

59 A raíz de una Resolución del Parlamento Europeo, de 15 de junio de 2017, sobre las 
plataformas en línea y el mercado único digital, en la que se pedía a la Comisión que exami-
nara si era posible legislar para limitar el derecho a la libertad de expresión cuando se trate 
de la difusión y propagación de contenidos falsos, en abril de 2018 la Comisión publicó una 
Comunicación sobre “La lucha contra la desinformación en línea: un enfoque europeo”, y pro-
puso un Código de buenas prácticas que en septiembre de 2018 fue firmado por tres platafor-
mas en línea. Se pide a las plataformas, que apliquen medidas urgentes de cara a las elecciones 
europeas, como cerrar las cuentas falsas, identificar las actividades de mensajería desarrolladas 
por bots y cooperar con los verificadores de datos e investigadores para detectar campañas de 
desinformación. 



300 M.ª Concepción Pérez Villalobos

esa autoridad nacional de control o de que prospere un recurso contra dicha de-
cisión, siempre que se hayan agotado todas las vías de recurso nacionales.

V.  CONCLUSIONES

Son muchos los avances de la Unión Europea para conseguir un sistema de 
partidos políticos que respondan a los criterios recogidos en el artículo 10 del TUE 
de participar plenamente en la vida democrática de la Unión y convertirse en acto-
res activos de la democracia representativa europea, con el fin de expresar efectiva-
mente las perspectivas, las opiniones y la voluntad política de los ciudadanos de la 
Unión. Se ha ido consolidando un sistema claro para garantizar el cumplimiento 
efectivo de sus obligaciones relacionadas con la financiación y los gastos, para lo 
que también se han establecido los correspondientes mecanismos de control.

A la regulación de 2014 se han añadido nuevas modificaciones que fortale-
cen la posición de los partidos políticos y contribuyen a una financiación más 
transparente y apropiada a su papel institucional. Las modificaciones han conta-
do con un elevado acuerdo entre todos los agentes que han intervenido, desde los 
propios parlamentos nacionales hasta los comités de la Unión que elevaron sus 
respectivos dictámenes, coincidentes en la importancia que la financiación tiene 
para consolidar un sistema de partidos político en Europa.

Las reformas se han centrado en aspectos tan importantes como la rebaja de 
cofinanciación en la asignación de fondos, la distribución de fondos del presu-
puesto de la Unión más equitativa, o, la imposición de transparencia y de la pro-
tección de los intereses financieros de la Unión. Hasta el año 2017, la financiación 
consistía en una subvención de funcionamiento. A partir de 2018, la financiación 
consiste en una contribución que puede cubrir hasta el 90 % de los gastos reem-
bolsables de un partido, mientras que el porcentaje restante debe costearlo el par-
tido con sus propios recursos, tales como las cuotas de afiliación o las donaciones.

Las nuevas normas permiten a la Fiscalía europea investigar irregularidades e 
incluso recuperar fondos de personas físicas en determinados casos, si son respon-
sables de una infracción. Se establecen más detalladamente las condiciones para 
dar de baja a los partidos en el registro, que simplificarán y agilizarán el proceso. 
Por último, también aumentarán la transparencia para los ciudadanos con el fin 
de reforzar el control y la responsabilidad democrática de los partidos políticos eu-
ropeos. Los partidos políticos europeos deben informar sobre la publicación de su 
logotipo y así como información sobre el equilibrio entre los géneros en sus sitios 
web como condición adicional para recibir fondos del presupuesto de la UE.

Sin duda, estas reformas pueden contribuir a que los partidos políticos eu-
ropeos lideren el debate político y la toma de decisiones en Europa y ayudarán a 
que los ciudadanos perciban mejor el impacto que su voto tiene a nivel europeo.




